
                                                                       
 

ACTA N° 01/20 

RED IBEROAMERICANA DE ESCUELAS JUDICIALES 

Acta de la Reunión de Junta Directiva por videoconferencia coordinada desde la 

Ciudad de Buenos Aires, Argentina, el día tres de Abril de dos mil veinte 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, el día 

tres de Abril de dos mil veinte, siendo las 11:00 a.m hora local, tuvo lugar la reunión 

de Junta Directiva por Videoconferencia de la Red Iberoamericana de Escuelas 

Judiciales, RIAEJ, con la participación de los siguientes asistentes: 

1. Dra. Mary Lucero Novoa Moreno, Directora de la Escuela Judicial “Rodrigo 

Lara Bonilla” de Colombia 

2. Dr. Joaquín Reina Talavera Salinas, Rector del Instituto de Altos Estudios 

Judiciales de Nicaragua 

3. Dr. Antonio Benjamin, Director de la Escola Nacional de Formacao e 

Aperfeiconamento de Magistrados de Brasil 

4. Dr. Jorge Jiménez Martin, Director de la Escuela Judicial del Reino de 

España 

5. Dra. Claudia Levin, Secretaria Académica de la Escuela Judicial de Argentina 

6. Dr. Sergio Palacio, Director Académico de la Escuela Judicial de Argentina 

7. Dr. Dariel Suárez Adames, Director de la Escuela Nacional de la Judicatura 

de República Dominicana 

8. Dr. Eladio Lecey, Presidente de la Comisión de Desarrollo Científico y 

Pedagógico Escola Nacional de Formacao e Aperfeiconamento de Magistrados de 

Brasil 

9. Dra. Rossina Rossi, Directora del Centro de Estudios Judiciales de Uruguay 

Saludo de bienvenida por parte de la Secretaría General, Dr. Sergio Alberto Palacio 

a los miembros de la Junta Directiva participantes a quienes se les agradeció su 

presencia y participación en la videoconferencia. 

1. Aprobación de la agenda y de la metodología de trabajo 

El Secretario General puso a consideración de los participantes la Agenda de la 



                                                                       
 

Reunión la cual fue aprobada. 

2. Estado de los Ejes 

Se realiza una revisión del estado de los Ejes. En razón de que no todos los 

Coordinadores han remitido el Plan de Trabajo dentro del plazo fijado en la 

Asamblea General, se acuerda que la Secretaría General remita solicitudes a los 

países Coordinadores para que concreten 

Respecto del Eje de Ambiente, el Ministro Benjamin informa que la ENFAM se 

encuentra desarrollando un programa virtual para el cual invitará a participar a las 

Escuelas Judiciales 

Respecto del Eje Paradigma Curricular y Formadores la Secretaría General 

informa que se realizará una nueva convocatoria del Curso de Formación de 

Formadores 

3. PFJI: 

La Secretaría General informa que se ha comenzado con una nueva edición con la 

colaboración de las Escuelas Judiciales de España, Colombia, República 

Dominicana, Costa Rica y Argentina 

4. Situación Curso HCCH: 

La Secretaría General informa que debido a la cantidad de 1.388 inscriptos y a que 

el organismo cooperante dispone de 150 vacantes, se ha aplicado lo resuelto en la 

XL Reunión de Junta Directiva de fecha 4 de Mayo de 2017 en el sentido que en 

los casos de los Cursos de la RIAEJ en los que no alcancen las vacantes se a) Se 

priorizará que participe un mínimo de 3 personas por país que registra inscripción y 

b) El resto de las vacantes se distribuirá de acuerdo al porcentaje relativo de 

inscripción de cada país 

No obstante, a solicitud del organismo cooperante, y teniendo presente que la 

capacitación está focalizada en la aplicación del Convenio de La Haya de 1980, 

sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, se requirió  

priorizar a 1. Jueces con competencia para resolver los casos del Convenio de La 

Haya y 2. Funcionarios de justicia prestando funciones en los Juzgados 



                                                                       
 

competentes para resolver los casos del Convenio de La Haya (personal del 

Juzgado, defensores públicos o del niño y fiscales). Teniendo presente que la Junta 

Directiva había sido previamente consultada, ratifica el criterio utilizado 

5. Situación por el COVID: 

Se analiza en detalle la situación generada en todos los países por la Pandemia 

del COVID fundamentalmente en la necesidad de todas las Escuelas Judiciales de 

fortalecer las ofertas virtuales 

En este sentido la Junta Directiva destaca la importancia de producir ofertas 

adicionales de formación en utilización de nuevas tecnologías en el aula, mediante 

la realización de encuentros, seminarios y cursos 

La Secretaría General informa que se está organizando un Conversatorio con el 

Juez de la Corte Interamericana de Derechos Humanos Dr. Ricardo PEREZ 

MANRIQUE sobre “Pandemia y Derechos Humanos: adopción e implementación 

de medidas desde la perspectiva de los Derechos Humanos” para el 27 de Abril 

para lo cual se mandarán las invitaciones. 

Se agradece la asistencia, participación y aportes de todos los miembros de la 

Junta Directiva asistentes a la videoconferencia. 

Se da por terminada la reunión. 

El acta se firma a los 3 días del mes de abril de 2020 

 

 

        

      Secretaría General RIAEJ 

 


